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SECCION QUINTA
Núm. 4.471

Servicio de Catastro , . 
de la Riqueza Rústica
DELEGACION DE HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 30 del vigente Reglamento de, 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesados, que la relación de 
tipos evaluatorios de las fincas rústi
cas, agrícolas y forestales pertene
cientes a los términos municipales de 
Almonacid de la Cuba, Calatayud y 
Gotor, es la siguiente:

Frutales riego: Clase primera, pe
setas 898 por hectárea: segunda, 780.

Cereal riego: Clase primera, 887 pe
setas por hectárea; segunda, 722; ter
cera', 622; cuarta, 556; quinta, 457.

Olivar riego: Clase primera, 450 pe
setas por hectárea; segunda 370; ter- 
•cera, 330.

Viña riego: Clase única, 437 pesetas 
por hectárea. •

Almendros: Clase única, 121 .pese
tas por hectárea.

Cereal secano: Clase primera, pe
setas 124 por hectárea; segunda, 110; 
tercera, 75; cuarta, 60; quinta, 46.

Viña secano: Clase primera, 480 pe 
setas por hectárea; segunda, 395; 
tercera, 310; cuarta, 225.

Eras: Clase única, 124 pesetas por 
hectárea.

Olivar secano: Clase única, 218 pe
setas por hectárea.

Erial pastos: Clase primera, 29 pe
setas por hectárea; segunda, 20; ter- 
cerS, 8.

Arboles ribera: Clase primera, pe
setas 324 por hectárea; segunda, 235; 
tercera, 124.

Cañas: Clase única, 342 pesetas por 
hectárea.

Prado: Clase única, 43 pesetas por 
hectárea.

Tierras con derecho a pastos
Almendros: Clase única, 97’66 pese

tas por hectárea.
Cereal secano: Clase primera, pese

tas 103’34 por hectárea, segunda, 
89’96; tercera, 56’52; cuarta, 42’14; 
quinta, 28’76.

Eras: Clase única, 103’34 pesetas 
por hectárea.

Viña secano: Ciase segunda, pese
tas 367’80 por hectárea; tercera. 
285’20; cuarta, 202’60.

Olivar secano: Clase única, pese
tas 192’08 por hectárea.

Derecho de pastos
Almendro: Clase única, 23’34 pese

tas por hectárea.
Cereal secano: Clase primera, pese- 

setas 20’66 por hectárea; segunda, 
20’04; tercera, 18’48; cuarta, 17’86; 
quinta, 17’24.

Eras: Clase única, 20’66 pesetSs por, 
hectárea. ,

Viña secano: Clase segunda, pese
tas 27’20 por hectárea; tercera, 24’80; 
cuarta, 22’40.

Olivar secano: Clase única, 25’92 pe
setas por hectárea.

Erial pastos: Clase primera, 29 pe
setas por hectárea; segunda, 20; ter
cera, 8. -

CALATAYUD
Huerta: Clase primera, 3.451 pese

tas por hectárea: segunda, 2.819.
Frutales riego: Clase primera, pe

setas 2.616 por hectárea; segunda, 
2.438; tercera, 2.201: cuarta, 1.964; 
juinta, 1.194; sexta, 839; séptima, 661.

Viña riego: Clase primera, 1.019 pe
setas por hectárea: segunda, 760; ter
cera, 502.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.450 por hectárea; segunda, 
1.350; tercera, 1.251; cuarta, 1.020; 
quinta, 755; sexta, 556; séptima, 325.

.4
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Viña secano: Clase primera 480 pe
setas por hectárea; segunda, 395; ter
cera, 225. ■

Olivar secano: Clase única, 182 pe
setas por hectárea.

Cereal secano: Clase primera, pese^ 
tas 138 por hectárea; segunda, 82; 
tercera, 46.

Almendros: Clase primera, 263 pe 
setas por hectárea; segunda. 142. .

Er8s: Clase única, 138 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase primera, 
324 pesetas por hectárea; segunda, 
213 pesetas.

Pinar: Clase única, 49 pesetas por 
hectárea.

PrSdo: Case única, 108 pesetas por 
hectárea.

Erial pastos: Clase primera, 23 pe
setas por hectárea; segunda, 8.

. Monte bajo: Clase única, 35 pesetas 
por hectárea.

Pinar en repoblación: Exento.
Monte público: Riqueza total, pese

tas 8.559’90.
GOTOR

Frutales riego: Clase primera, pe
setas 2.260 por hectárea; segunda, 
1.786; tercera, 839.

Viña riego: Clase segunda, 567 pe
setas por hectárea.

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.417 por hectárea; segunda, pe
setas 1.218; tercera, 1.119: cuarta. 
953: quinta, 887; sexta, 788; sépti
ma, 656; octava, 589; novena, 424: 
décima, 225; undécima, 192.

Oliyar riego: Clase primera, 569 pé
selas por hectárea: segunda, 410.

Viña secano: Clase primera, 566 pe
setas por hectárea; segunda, 480; ter
cera, 395; cuarta, 225.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 340 por hectárea: segunda, 288; 
tercera, 200. ;

Cereal secano: ClSse primera, pese
tas 166 por hectárea; segunda, 117; 
tercera, 60; cuarta, 39.

Eras:. Clase única: 166 pesetas por 
hectárea.

Arboles ribera: Clase primera, pe
setas 302 por hectárea: segunda, 235.

Erial pastos: Clase primera, 26 pe
setas por hectárea; segunda, 17.

PinSr en repoblación: Exento.

Tierras con derecho a pastos
Frutales riego: Clase tercera, pese

tas 816’30 por hectárea.
Viña riego: Clase primera, pese

tas 699’50 por hectárea; segundé, pe
setas 511. . .

Cereal riego: Clase sexta, 759 pese
tas por hectárea; séptima, 629’20; dé
cima, 203’72; úndécima, 171’16.

Viña secano: Clase primera, pese
tas 534 por hectárea; segundé, pe

setas 450’40; tercera, 367*80; cuar
ta, 202’60.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas 308’90 por hectárea; segunda, 
259’12; tercera, 174*82.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 143’46 por hectárea; segunda, pe
setas 96’66; tercera, 42*14; cuar
ta, 22’06.

. Arboles de ribera: Clase segunda, 
232 peritas por hectárea.

Derecho de pastos
Frutales riego: Clase tercera, pese

tas 22’70 por hectárea.
Viña riego: Clase primera, 60*50 pe

setas por hectárea; segunda, 56’00.
Cereal riego: Clase sexta, 28’50 pe

setas por hectárea; séptima, 26*80; 
décima, 21’20; undécima, 20’84.

Viña secano: Clase primerá, pese
tas 32 por hectárea; segunda, 29’60; 
tercera, 27’20; cuarta, 22*40.

Olivar secano: Clase primera, pese
tas, 31’10 por hectárea: segunda, pe
setas 28*88; tercer??, 25’18.

Cereal secano: Clase primera, pese
tas 22’54 por hectárea; segunda, pe
setas 20’34; tercera, 17’86; cuar
ta, 16’94.

Erial pastos: Clase primera, pese
tas 26 por hectárea. ,

Arboles de ribera: Clase segunda, 
3 pesetas por hectárea.

í.a relación de referencia está ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
respectivo durante un plazo jde quin
ce dias, a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio, du
rante el cu31 los interesados pueden 
presentar las reclamaciones ante la 
Jefatura Provincial de este Servicio.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe provincial, José Pé
rez GuiHén. ,

Núm. 4.250
Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las Ucencias de ca
za concedidas durante el mes de 
aposto de 1951.

Día: 1.°
1.180 P'aza.—Casimiro Cúbeles Roca. 
1.190 Moverá.— Pedro Sor i ano 

GuiHén.
1.191 Idem.-Félix Gil Ribas.
1.192 Idem.—Joaquín Martín Valero. 
1.193 P'aza.—Angel Ibáñez Pinil'a.x
1.194 Idem. —Aurelio González Gon

zález.
1.195 Idem.—Julio Soro"a Júlvez. 
1.196 Calatayud.—Mariano Cahailer 

. Sánchez.
1.197 ídem. —Jesús Royo Escolano. ■
1.198 Idem .— Nicasio Moreno Mo

reno.
1.199 Brea de Aragón. —Santiago Pi- 

nilla Pérez

1.200 Plasencia de Jalón.—Modesto 
Sánchez Bauíá.

1.201 Caspe . — Santirgo " García 
Cortés.

1.202 Borja.— Rufino Zueco R< mán.
1.203 Ariza.—Guillermo Alijarde L< - 

zano.
1.204 Brea de Aragón,.—Jacinto Gre

gorio Maiín.
1. .05 Idem.—Gregorio Artal Urbano.
1.206 Bijuesca. - Nice lás I turbe 

Huerta.
1.207 Plaza.—Mariano Cornao La- 

puente.'
1.208 Idem.—Jesús Agudo Royo.
1.209 Peñáf or de Gádego.—Francis

co García Monforte.
1.210 Idem.—Mariano Naval García.
1.211 Idem. Jesús Ansón Gonzalvo.
1.212 Plaza.—Alfonso Orliz Soria.
1.213 Caspe.—Jesús Poblador Cen

tellas.
1.214 Plaza. —Antonio Zaera Magua.
1.215 Idem.—Francisco Vilella Ro- 

■ dríguez
1.216 Ejea de ios Caballeros.—J o s é 

. Alvarez Lahuerta.
1.217 Plaza.—Francisco Laborda Se

bastián.
1.218 Ilem. — Angel Cepero Arruga.
1.219 Idem.—Emilio Salas Moros.
1.220 Idem.—Francisco Salvador Ca- 

sanova.
1.221 Ejea de los Caballeros.—Susán 

Villarreal Mena.
1.223 Idem.—Domingo Arduño Az- 

nárez.
1.222 Plaza.—M i g u e 1 Veintemillas 

García.
1.224 Idem.—Miguel Gutiérrez Train.
1.225 Ejea d- los Cabalaros.—Higi- 

nio Villacampa Murillo. '
1.226 Plaza.— Angel Millán GáHego. 
1 227 Idem - Pascual MiPán García.
1.228 Idem. —Angel Ferruz Blasco.
1.229 Lumpiaque .— Obtilio Lozano 

Borruey.
1.230 Plaza . — Mariano Navascués 

Solanilla.
1.231 Morata de Jalón.—Emilio Láza

ro Labarta.
1.232 Plaza.—Simeón Soro Ballestar.
1.323 Idem . —Francisco Buil Para

dera.
1.234 Idem. —Manuel Molina Pascuas. 
1 235 Ejea de los Caballeros.—Maria

no Rodrigo Berges.
1.236 V'llamayor.—Pedro Fernando 

Latorre.
1.237 Montañana.—Jesús Ostáriz La- 

sierra.
1.238 ViHamayor. — Santiago Blanco * 

Almerge.
1.239 Idem.—Manuel Sampedro 

Petra.
1.240 Garrapinil os.—Daniel Gay Cal- 

vera.
1.241 Utebo.—M i g u e I Bernal Gi- 

m. no.
1.242 Alconchel de Ariza.—José 

Aparicio Esteban.
1.243 Torres de Berrellén.-Cipriano 

• Marqueta Marca.
1.244 Plaza.—Rafael Pérez Aramen- 

día Asensio.
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Día 2:
1.245 Calatayud. —Antonio Zorraquín 

Esteban.
1.246 P aza.—Balde mero Faltón 

Solán.
1.247 Fuentes de Ebro.—Antonio Na- 

vallas Nahdrro.
1.248 I !em.—José Soro Soiáne.
1.249 Montañana .— Javier Lahoz 

Mené.
1.250 Idem.—Santos Lahoz Mené.
1.251 Idem.—Antonio Clavero Prats.
1.252 Idem.—Ricardo Lana Pellicena.
1.253 Idem.—Víctor Artigas Sanz.
1.254 Fuentes de Ebro.—Martín Sán

chez Fraile.
1.255 Plaza.—Esteban Ara Ginés.
1.256 Torrijo de la Cañada.—Grego- 

gorio Portero Perdices.
1.257 Malíéo.—Tomás Lerín Serrano.
1.258 Gallur.—Vicente Albiñana Mico
1.259 Idem. —Julio Giménez Barri- 

. guete.
1.260 Plaza.—Domingo Sancho Se

rrano.
1.261 Novillas.—Antonio Pellicer Gi

ménez.
1.262 La Alrnunia.—José Garcia Be- 

nedí.
1.263 Mallén.—Tomás Zugasti Ba

rrios.
1.264 Idem. — Va eriano López Vi

cente.
1.205 Gallur.—Luis Gracia Augoy.
1.266 El Burgo de Ebro.—Antonio 

Cólera Laguardia.
1.267 Daroca.—Eugenio González Gi- 

meno.
1.268 Ejea de los Caballeros.—Ceci

lio Sanz Lambán.
1.269 Boija.—Saturnino Jesús Urbano 

Merle.
1.270 Gatlur.— José Relanpio Navas- 

cués.
1.271 Morata de Jalón.—José Quero 

Aznar.
1.272 Plaza.—Cristóbal Pueyo Va

lencia. •
1.273 Idem.—Antonio Gómez de la 

Figuera.
1.274 Idem. — Manuel Falo Ruiz.
1.275 Idem. —Tomás Maza Borraz.
1.276 Tarazona. — Ramiro Gutiérrez 

Tapia.
1.277 Torrellas . — Manuel Martínez 

Calvo.
1.278 Tarazona. — Marcelino Redal 

Martínez.
1.279 Idem.—Fabián Turres Garcia
1.280 Idem.—Domingo Torres Ca- 

lavia.
1.281 Idem. —Federico Lafuente La- 

fuente.
1.282 Idem.—Tomás Gil Gracia.
1.283 Torrellas. —Armando Vela Mo* 

. lina.
1.284 Tarazona.—Francisco Ruiz Es

pino.
1.285 Idem.—Bernardino Pueyo Ta- 

zueco.
1.286 Idem.—José Salcedo Delgado.
1.287 Calatayud.—José Pérez Moros.
1.288 Nuez de Ebro.—Máximo Gracia 

Berdala. •

1.289 Plaza.—Ramón Sopeña Perdi- 
guer.

1.290 Idem.—Ramón Sebastián 
Atienza.

1.291 Idem.—Manuel Sopeña Perdi- 
guer

1.292 Casetas. — Fernando Navarro 
, Durango.
1.293 San Juan de M. — Angel Este

ban Arruga. '
1.294 Retascón.—FéHx Ju ián B as.
1.295 Plaza.—Eladio Nadal Nada'.
1.296 Retascón . —Esteban Esteban 

Esteban.
1.297 Casetas. — Francisco Navarro 

Durango.
1.298 Montañana.—Víctor Cólera La- 
huerta.

(Continuará.)

SECCION SEXTA"
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudlendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reda 
maciones que estimen convenientes
Anteproveeto de presupuesto munMpel 
extraordinario

4.529.—Carenas
ftTDedttnte* de hoblUforfOn de oredVn 

o 4.550.-Torrelhs •
Lista cobratorla de edificios y solares

4.556.—Used
M<vtricul<i industrial

4.529.—Carenas 
, 4.530.—Gndojns

4.531. - Lucena de Jalón 
4.532. —Navardún 
4.534. —Campillo de Aragón 
4.549.-Ma'eián
4.550. - Torrellas
4.551. —El Frago • 
4.556.-Used
4.557. —Longares

- 4.560.—Paríate 
4 561.—Contamina
4.572. —San Mateo de Gállego 

Padrón de automóviles A). B), C) y D) 
4.554. —Cariñena

Padrón de vehículos con motor meednteo
4.556.—Used
4.572. —San Mateo de Gállego

Padrón de automóviles C)
4.559.—Farlete

Padrón de automóviles
4.551. — Pradilla de Ebro 

, 4.555.—El Frago
Padrón de edificios y solares

4.550.—Torrellas 
Proyecto de presupuesto municipal ordi 

narto
4.556.-Used
4.572. —San Mateo de Gállego 

deporto de nistiea
4.549. — Maleján 
4.556. —Used 

pparí o de urbana
4.549. —Maleján

Reparto de rústica y pecuaria
4.530. —Godo jos 
4.532. —Navardún 
4 534.—Campillo de Aragón 
4.550. —Torrellas 
4.551. —Pradilla de Ebrv 

• 4.552.—Bistmbre
4.555. —El Frago
4.561. —Contamina

SECCION SEPTIMA
I ■ ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES '

Núm. 4.564
AGRUPACION DE TROPAS 

DE INTENDENCIA '
DELA 5.a REGION MILITAR

En virtud de 1a causa ordinaria nú
mero 458-51 aue tramiot contra el edu
cando de banda de Intendencia, con des
tino en la Aprunación de Intendencia 
número 5, José Luís Manresa Moreno, 
se deja sin efecto la remrisitoria publi 
cada en el «Boletín Oficial» de 1a pro
vincia de Zaragoza, eiemnlar núm. 185, 
de fecha 17 de agosto de 1951, en 1a 
que se interesaba fa busca v captura del 
mencionado educando, va que-fué de
tenido por 1as fuerzas del puesto de 1a 
Guardia Civil de Utebo e1 día 16 del ac-‘ 
tuaf en dicha localidad.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
v uno.—El Juez instructor, (HegiMe).— 
E1 Secretario, (ilegiblel

Requisitorias
dota "vereibimlento de ser doelorodos re 

heldes v de incurrir en los demAs res 
nonsabilidodes léanles, de no presen 
toree los procesados aue a continueMA' 

eypresan, en el plato míe se les fije 
n contar desde el día de la publicaclUt 
del anuncio en este periódico oficial f 
ante el Juet o Tribunal que se séllala 
te les cita, llama p emplata, encaradn- 
dote a todas las Autoridades y Agente* 
de la Policía judicial procedan a lo 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho
Juet o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 518 y 388 de la Ley de Enjui- 
etamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.566
HERRERO RODRIGO (Jesús José), na

tural de Sitges, de estado casado, de 
42 años de edad, hijo de Bernardo y de 
Paula, domiciliado últimamente en Za
ragoza (camino de Miradores el Viejo, 
número 494), procesado en causa nú-
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mero 16 de 1946, por el delito de robo, 
seguida en el Juzgado de instrucción de 
Belchite, como comprendido en el nú
mero L® del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

Núm. 4.566
LOPEZ ALVAREZ (José), natural de 

San Clemente de la Mancha, de estado 
casado, de profesión estañador, de 46 
años de edad, hijo de Cristóbal y de 
María, domiciliado últimamente en Za
ragoza, Camino de las Fuentes, núm. 2 
(Casas Baratas), procesado en causa nú
mero 16 de 1946, por el delito de robo, 
seguida en el Juzgado de instrucción de 
Belchite, como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 déla Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

Núm. 4.570
. GARRETO GONZALEZ (Fernando), 

de 21 años de edad, natural de Villarroya 
de la Sierra, partido judicial de Ateca, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, 
profesiór^camero, vecino de Calatayud, 
domiciliado últimamente en Calatayud, 
(calle de Picado Alto, número 60), pro
cesado en sumario número 176 de 1950, 
sobre hurto y usurpación, de estado ci
vil, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Soria al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado en di
cha causa, y constituirse en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 4.542

JUZGADO NUM. 1
Por el presente se hace saber que el 

día 22 de octubre próximo, a las diez 
horas, tendrá 'ugar en la s^l i-audiencia 
de este Juzgado primera subasta acor
dada en autos de juicio ejecutivo se
guido a instancia de doña Encarnación 
y doña Natividad Calvo Lanaja, repre
sentadas por el Procurador señor Rey, 
contra doña Mártir Coscolla Mañero, 
de los bienes embargados que a conti
nuación se describen y que han si^o 
tasados en la cantidad que también se 
expresa, hallándose sitos en término de 
Boquiñeni.

Campo en «Camino de la Tajadera», 
de 5 hanegas, igual a 35 áreas 75 cen- 
tiáreas. Linda: "al Norte y Oeste, riego; 
Sur, Miguela Lalana. y Este, Santiaga 
Lalana. Inscrito ai tomo 919 y 31, folio 
246. finca 5.188-1.* Valorada en 
5.000 pesetas.

Campo en «El Plano», de 6 hanegas, 
o sea 42 área^ 91 centiáreas. Linda* a( 
Norte, Diputación; Sur, Vicente Cal
zada; Este, José Pérez, y Oeste, riego. 
Inscrita al tomo 919 y 31, folio 248, 

* finca 5.189-1.’ Valorada en 12.000 pe
setas. .

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en dicha subasta de-.x 
berán consignar previamente una canti-S 
dad equivalente al 10 por 100 del tipos 
de subasta; que no se admitirá posturas 

que no cubra 1as dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero; que el re
matante se subrogará en las responsa
bilidades a que están afectas dichas fin
cas, sin destinarse a su extinción el 
P'ecio del remate, y que se halla la cer
tificación de cargas a disposición de los 
que quieran tomar parte en la subasta 
en Secretaria, para que puedan exami- 
nar'a, y, por último, aue dichos bienes 
sa'en a subasta sin suplir previamente la 
falta de titulación.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—losé María de Mesa.— 
El Secretario,Cuis Márquez.

Núm. 4.519 
VALLADOLID

MAINAR MOLINA (Bernardo), de 
48 años de edad, hijo de Bernardo y 
de María, casado, cocinero, natural de 
Zaragoza, vecino de Valencia (camino 
de la Moneada. 13). fugado del Mani
comio Provincia' o Nacional de Nues
tra Señora del Pifar, de Zaragoza, pro
cesado en causa 106 de 1948. por robo, 
comparecerá en término de diez días 
ante e! Juzgado de instrucción núm. 2 
de Valladolid para ingresar en prisión.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las Autoridades civiles y mili
tares 1a busca y captura de expresado 
sujeto, el que, caso de ser habido, será 
puesto a disposición de 1a Audiencia 
Provincial de esta capital en la Prisión 
Provincial. *

Valladolid a veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—(i'e- 
gible). "• .

Núm. 4.567
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez de 
' primera instancia ejerciente de 1a villa 

de Sos de! Rev Católico y su partido;
Hago saber: Que anunciada la vacante 

del cargo de Juez de paz propietario de 
1a villa de Urriés, correspondiente a 
este partido judicial, se ha presentado 
instancia aspirando a dicho cargo por 
D. Félix Cuellar Garasa, de 47 años de 
edad; casado, Maestro nacional, natural 
y vecino de Urriés, hijo de Andrés y 
Ana.

Lo que se hace público para que en el 
término de diez días puedan formularse 
ante este Juzgado 1as observaciones o 
redamaciones que estimen contra dicho 
solicitante.

Dado en Sos del Rey Católico a vein
tiuno de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Leonardo Salvo.—El 
Secretario interino, José García Garín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.548
JUZGADO NUM,. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
Íjuez municipal titular del Juzgado nú

mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 

número 603 del año 1950 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de D. San
tiago Gonzalo Alcázar, representado 
por el Procurador D. Francisco Cepa 
Auger, contra D. Eusebio Martínez 
SomavÜIa, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Diecisiete plumas fuente, diversos 
tamaños, 277 pesetas. /

Diecinueve docenas de compases, 
370 pesetas.

Dieciséis archivadores diversos, 110.
Cinco litros tinta, diveisas marcas, 

95 pesetas.
. Medio litro tinta marca »Pelikan», 
14 pesetas.

Nueve tinteros marca «Pelikan», va
rios tamaños, 60.

Un libro de hojas cambiales, 140.
Ochenta cajas de gomas de borrar, 

1.520 pesetas.
Una vitrina con gomas de borrar, 

33 pesetas.
Veintiún paquetes papel multicopista 

682*50 pesetas.
Treinta y cuatro paquetes bl( ks, 234. 
Diez bl< ks núm. 808, 6*50 pesetas.
Catorce paquetes de libretas en cuar

to, 280.
Cincuenta y siete paquetes de bloks, 

370 pesetas.
Setenta y dos cajas de plumas, di

versas marcas, 1.352.
Seis cintas para máquina, varias 

marcas, 72.
Tres docenas lapiceros marca «Shin- 

del», 36.
Diez cajas de doce lápices de color, 

20 pesetas.
Catorce cajas de tubos pegamín, di

versos tamaños, 392
Dos papeleras alambre, 40.
Cuarenta y ocho paquetes libretas 

varias, 1.200.
Una máqu na multicopista, 450.
Uua bicicleta con remolque, 800.
Tota!, 8.554 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendiá 

lugar en este Juzgado (sito Predicado
res, 56, 2.°), he señalado el dia 18 del 
actual, a las doce, previniéndose: 
Que para tomar ípatte en la subasta 
debeián los licitadores exhibir sú cé
dula personal o documento aná'ogo que 
acredite su persona idad, y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo me..os, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que Lis bienes reseñados se 
encuentran en poder del depositario, 
D. Víctor Julve Claramonte, domicilia
do en la calle Vieja Guardia, núm. 5, 
que los pondrá de manifiesto a la per
sona que le interese tomar parte en la 
subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cincuen-' 
ta y uno.—Francisco de Asís Sancho. 
P. S. M.: Ei Secretario, (ilegible).
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